HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 21.108, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a favor del Municipio de Viale un inmueble de su propiedad con destino a calle pública,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 03 de Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco, Miranda,y Senadores Amavet, Maradey, Dal Molin y Bagnat de manera virtual y el Senador Berthet de manera presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a Donar a favor del MUNICIPIO DE VIALE, un Inmueble de su propiedad, con destino a Calle Pública, Inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma: Plano Nº 162740 - Partida Provincial Nº 224.950 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Ciudad de Viale, Planta Urbana, Manzana Nº 53 – Domicilio Parcelario: Calle San Luis a 50,00m de Calle Catamarca - Superficie: 748,20 m2 (Setecientos cuarenta y ocho metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados) - Matricula: 150.678 – Limites y Linderos: 
Noreste: Recta 1-2 al rumbo S.E. 44º 04´ de 10,00 m. lindando con Néstor Francisco Vignola; Sureste: Recta 2-29 al rumbo S.O. 45º 56´ de 74,82 m. lindando con lotes Nº 1,3,5,7,8,10 y 12 del I.A.P.V.; 
Suroeste: Recta 29-30 al rumbo N.O. 44º 04´ de 10,00 m. lindando con calle San Luis; 
Noroeste: Recta 30-1 al rumbo N.E. 45º 56´de 74,82 m. lindando con Lotes Nº 18, 17, 16, 15, del I.A.P.V., Candelaria Britos y VITOR y Compañía.- 
ARTÍCULO 2 º: La Donación Autorizada deberá realizarse con el cargo de que el Inmueble donado se destine a Calle Pública.- 
ARTÍCULO 3 º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.-
 ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etcétera.- 
PARANA, Sala de Comisiones, 03 de Junio de 2020.-

GIECO, Claudia Ester

AMAVET, Horacio César

MIRANDA, Nancy Susana

MARADEY, Jorge Francisco

BERTHET, Marcelo Fabián

DALMOLIN, Rubén Alberto

BAGNAT, Gastón
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de Comisión de Legislación  General realizada el día 03 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco, Miranda, y Senadores Amavet, Maradey, Dal Molin y Bagnat de manera virtual y el Senador Berthet de manera presencial.-
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